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   3 E) YPQ «BA. 

: oh pue .800.00 DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

5 AMERICA. - 

6 agarrar RR aaa 

7 En la ciudad de Machalay Capital de la 

8 Provincia de El Oro// República del Ecuadors hoy día 

9 jueves uno de Noviembre del año dos mil doce; ante mi, 

o DOCTOR LESLIE MARCO CASTILLO SOTOMAYOR, Notario 

  

  

  

1 Público Quinto del Cantón Machala, comparecen por sus 

12 propios derechos los señores IVAN RAMIRO MATUTE OJEDA, 

  

  

Ía,mmg de estado civil casado, empleado privado; Ingeniero 

A MIGUEL FERNANDO MATUTE CABRERA, de estado civil 

sE casado; Ingeniera TANIA CAROLINA MATUTE CABRERA, de 

estado soltera; DIEGO IVAN MATUTE CABRERA, de estado 
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civil soltero, estudiante, domiciliados en esta ciudad de 

T
a
 

E 

Li
e 

18 Machala. Los comparecientes, mayores de edad, capaces 

w para obligarse y contratará quien de conocerlas doy fe,- 

2» de conformidad a los documentos de identificación que se 

21 presentaron ante mi, con amplia libertad y bien 

22 instruidas de la naturaleza y resultados de la presente 

23 Escritura Pública de CONSTITUCION DE COMPAÑÍA ANONIMA, 

24 para su otorgamiento me presentan la minuta que copio a 

25 continuación: a 

RIMERA: COMPARECIENTES.- Concurren a la celebración 

27 de este contrato y manifiestan expresamente su voluntad
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' de constituir la Compañía Anónima que se 

2  denominara MICADI CONSTRUCCIONES S.A., las 
Á__— —--__0——KA0AA AA q¿qQOKOE_XA< 

3 siguientes personas: 1.- IVÁN RAMIRO MATUTE OJEDA, con 

3 numero de cedula 1101830030, casado, Empleado privado, 

  

s de nacionalidad Ecuatoriano y domiciliado en esta ciudad de 

o Machala 2.- Ing. MIGUEL FERNANDO MATUTE CABRERA, 
—— 

7 con numero de cedula 070414059-9, casado, de ocupación 

  

8 Ingeniero, Ecuatoriano, y domiciliado en esta ciudad de 

y Machala 3.- Ing. Amb-eco. TANIA CAROLINA MATUTE 
  

to. CABRERA, con numero de cedula 070490017-4, soltera, de 

11 ocupación Ingeniera, Ecuatoriana y domiciliada en esta 

ciudad de Machala 4.- DIEGO IVAN MATUTE CABRERA, con 
  

¡5 cedula de ciudadanía 070505147-2, soltero estudiante, 

E ¿Eguatoriano y domiciliado en esta ciudad de Machala, todos 

  

y 93 accionista prenombrados con amplia capacidad legal para 

YE : Cohtratar y obligarse, sin prohibición para establecer esta 
A “z = 

¡a :soinpañía; y, cComparecen por sus propios derechos. ------=====--- 
= — 

1 UNDA.- La compañía que se constituye mediante este 

Ub “contrato se regirá por las disposiciones de la Ley de 

20» Compañía, las normas del derecho adjetivo ecuatoriano 

21 que le fueren aplicable y por los estatutos sociales que 

2 se insertan a continuación: ESTATUTO DE LA COMPAÑÍA 

23 DE RESPONSABILIDAD ANONIMA DENOMINADA  MICADI 

24 CONSTRUCCIONES O 

25 CAPITULO PRIMERO.- NOMBRE, DOMICILIO, OBJETO SOCIAL, 

0 26 ¿PLAZO DE DURACION.- ARTÍCULO UNO.- NOMBRE: la 

27 compañía que se denominara MICADI CONSTRUCCIONES S.A. - 

  

2
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ARTICULO DOS.- DOMICILIO.- El domicilio legal de la Compañía 
A A AAA 

2 €sla ciudad de Machala; y, por resolución de la Junta General 
A 

3 de Accionista, podrá establecer sucursales, agencias, oficinas, 

  

  

4 representaciones y establecimientos en cualquier lugar del 

5 Ecuador o del exterior, conforme a la ley. ARTICULO TRES.- 

6 OBJETO SOCIAL: La Compañía tiene como objeto social. 1. LA 
KAÁAÁ 
ERAS 

7 CONSULTORÍA en las siguientes áreas: 1. Sanitarias; 1.2 

  

$ Viales; 1.3 Ambientales; 1.4 Hidráulicas; 1.5 Saneamientos 
E_ A E <->A4HA4+4+4+<A AA IKÓAKá=á=4+= « *á ] Tm *-X my < , 

9 ambientales; 1. 6. Desechos solidos1.7 Topografía en General, 

1 2. CONSTRUCCION DE PROYECTOS en las siguientes áreas: 2.1 

  

Sanitarias; 2.2 Viales; 2.3 Ambientales 2. 4 Hidráulicas; 2.5 

Saneamientos ambientales; 2.6 Obras de Infraestructuras 2.7 

Regeneración urbana3.Fiscalización de obras Y proyectos en. 

- actividades de ingeniería civil. ARTICULO CUATRO.- PLAZO 
- _ _ _ ___ 

DE DURACION.- El plazo por el cual se constituye la 

Compañía es de CINCUENTA AÑOS que se contaran a partir de 
€. 

11 la fecha de inscripción de esta escritura en el Registro 

    

  

        

is Mercantil del domicilio principal, pero podrá disolverse en 
    

  

19 cualquier tiempo o prorrogar su plazo de duración, si así lo 

21 este estatuto y en la ley. .ooooorrrrorrrnorornnnnermnnnemmnnnnnmnnnP=-- 

22 CAPITULO SEGUNDO.- DEL CAPITAL, DEL AUMENTO Y DE LAS 

23 RESPONSABILIDADES.- ARTICULO CINCO.- DEL CAPITAL: el 

24 Capital suscrito de la compañía es de OCHOCIENTOS DOLARES 
OOO  _ _—  _  QEI __2>A A 

25 DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA, dividido en 

  

  

26  OCHOCIENTAS acciones ordinarias y nominativas de un dólar 
  

  

27 de los Estados Unidos de América cada una de ellas, las que 
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   h dE: dificaciones que ocurran respecto del derecho sobre las 
a 

Dr. Leshe Marco Castillo Sotomayor 

bñadala  2L Or 
estarán representadas por títulos que serán firmados por el 

presidente y por el Gerente General de la Compañía. 

ARTICULO SEIS.- DEL AUMENTO DE CAPITAL: el capital de la 

Compañía podrá ser aumentado en cualquier momento por 

resolución de la Junta General de Accionista, por los medios y 

en la forma establecida por la ley de Compañía, los accionistas 

tendrán derecho preferente en la suscripción de las nuevas 

acciones en proporción de las que tuvieren pagadas al 

momento. ARTICULO  SIETE.- RESPONSABILIDAD: la 

responsabilidad de los accionistas por las obligaciones sociales 

se limita al monto de sus acciones;y-La acción con derecho a 

voto lo tendrá en relación a su valor pagado. Los votos en 

EN, 

  

qe acciones La propiedad de las acciones se probara con la 

19 

20 

21 

22 

23 

24 

25 

26 

inscripción en el libro de Acciones y Accionista, el derecho de 

negociar las acciones y transferirlas se sujeta a lo dispuesto 

por la ley de COMpAañÑÍaS. += 2nooorocenecomnnrmncnrnnernnnmnnnno- 

CAPITULO TERCERO.- EJERCICIO ECONOMICO, BALANCE, 

DISTRIBUCION DE UTILIDADES Y RESERVA.- ARTÍCULO 

NUEVE. - EJERCICIO ECONOMICO: el ejercicio económico será 
  

anual y terminara el treinta y uno o de diciembre de cada año. 

Al fin de cada ejercicio y dentro de los tres primeros meses del 

siguiente, el Gerente General someterá a consideración de la 
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Junta General de Accionista el balance general anual, el 

a tres 

estado de pérdidas y de ganancias, la formula de distribución 

de beneficios y demás informes necesariosy Él comisario 

igualmente presentara su informe, durante los quince dias 

anteriores a la sesión de junta tales balances e informes 

podrán ser examinados por los accionistas en las oficinas de la 

compañía” ARTICULO DIEZ.- UTILIDADES Y RESERVAS: la 

la distribución de Junta General de Accionista resolverá 
    

utilidades, la que será en proporción al valor pagado de las 
      

acciones, de las utilidades liquidas se agregara por lo menos el 

10% anual para la formación e incremento del fondo de reserva 

legal de la compañía, hasta que esta alcance por lo menos el 
  

50% del capital suscrito. Además la Junta General de Accionista 

podrá resolver la creación de reservas especiales 0 
  

EXTLaO0r diarias. + 

CAPITULO CUATRO.- DEL GOBIERNO, ADMINISTRACIÓN Y 

REPRESENTACION DE LA COMPAÑÍA.- ARTICULO ONCE. - 

GOBIERNO Y ADMINISTRACIÓN: la compañía estará gobernada 

por la junta general de accionista, es el Organismo supremo de 

la compañía, se reunirá ordinariamente una vez al año, dentro 

de los tres meses posteriores a la finalización del ejercicio 

las veces que fuere económico; y, extraordinariamente 

convocada para tratar los asuntos puntualizados en la 

convocatoria. La junta estará formada por los accionista 

legalmente convocados y reunidos. Sección uno.- DE LA 

%6 JUNTA GENERAL DE ACCIONISTA.- ARTICULO DOCE.- DE LA 
— —— q AB 

JUNTA GENERAL DE ACCIONISTA: la Junta General de
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1 Accionista es el órgano supremo de la Compañía, se reunirá 

2 ordinariamente una vez al año, dentro de los tres meses 

3 posteriores a la finalización del ejercicio económico; y, 

4 extraordinariamente las veces que fuere convocadas para 

5 tratar los asuntos puntualizados en la convocatoria. La Junta 

6 estará formada por los accionista legalmente convocados y 

7 reunidos. ARTICULO  TRECE.- CONVOCATORIA: la 

8 Convocatoria a Junta General de Accionista de la Compañía 

9 mediante comunicación por la prensa, en uno de los periódicos 

1 de mayor circulación en el domicilio de la compañía cuando 
a EPS 

¡BsENENOS con ocho días de anticipación a la reunión de la junta y 
  

  

GS 
132 expresando los puntos a tratarse, igualmente, el presidente 
St ES   

  

     
ocara a junta general a pedido del o de los accionistas que 
  ES eE 

«eS HÁ TT . . . 

> teptesentaren_por lo menos el veinte y cinco por ciento del 
uu ———_——,     

ss Sea pagado, para tratar los puntos que se indiquen en su 

0 petición, de conformidad a lo establecido en la ley de 

17 compañias. ARTICULO CATORCE.- REPRESENTACION DE LOS 

ig  ACCIONISTA.- las Juntas Generales de Accionista, ordinarias y 

19 extraordinarias, se reunirán en el domicilio principal de la 
  

2» Compañía. Los Accionistas podrán concurrir a la Junta 

21 personalmente o mediante poder otorgado a un Accionista o a 

22 Un tercero, ya se trate de poder notarial o de carta poder para 

23 Cada junta. El poder a un tercero será necesariamente 

24 notarial, no podrán ser representante de los accionistas los 

25 administradores y comisarios de la compañía. ARTICULO 

“26 QUINCE.- QUORUM: para que se instale válidamente la Junta 

27 General de Accionista en primera convocatoria se requerirá la 

6
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presencia de por lo menos la mitad del capital pagado. Si no 

- Cua tro... 

  

hubiera este quorum habrá una segunda convocatoria 

mediando cuando mas treinta días de la fecha fijada para la 

primera reunión, y la junta general se instalara con el numero 

de accionista presentes o que concurran, cualquiera sea el 

capital que representen, particular que se expresara en la 

convocatoria, paro los casos contemplados en el articulo 

doscientos cuarenta de la ley de compañía, se estará al 

ARTICULO DIESISEIS.- DE LA 

PRESIDENCIA: presidirá la junta general de accionista el 

procedimiento alli señalado. 

presidente de la compañía. Actuará como secretario el gerente 
A 

general. A falta del presidente actuara quien lo subrogue; y, a 

  
  

  

    

falta del Gerente general actuara como secretario la persona 

que designe la junta. ARTICULO  DIESISIETE.- ATRIBUCIONES 
A 

Y DEBERES DE LA JUNTA GENERAL.- la Junta General de 

  

Accionista legalmente convocada y reunida es el órgano 

supremo de la compañias y. en consecuencia, tiene plenos 

poderes para resolver todos los asuntos relacionados con los 

negocios sociales así como el desarrollo de la empresa que no 

se hallare atribuido a otros órganos de la compañía, siendo de 

su competencia lo siguienteg- a) Nombrar al Presidente, al 
  

Gerente General, al Comisario principal y suplente, así como a 
> 

los vocales principales y alternos del Directorio; b) conocer y 

  
  

resolver los informes que presente el Directorio y Órganos de 

Administración y Fiscalización como los relativos a balances, 

    

0 “reparto de utilidades, formación de reservas administración; c) 

27 resolver sobre el aumento o disminución de Capital, prórroga
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1 del plazo, disolución anticipada, cambio de domicilio, de 

2 Objeto Social y demás reformas al Estatuto de conformidad con 

3 la ley de Compañía; dyYfijar las remuneraciones que percibirá 

+ el presidente, los vocales del Directorio, el Gerente General y 

s el Comisario; e)/resolver acerca de la disolución y liquidación 

o de la Compañia, designar a los liquidadores, señalar la 

7 remuneración de los liquidadores y considerar las cuentas de 

8 liquidación; f fijar la cuantías de los actos y contratos para 

9 cuyo otorgámiento o celebración el Gerente General requiere 

10 autorización del Directorio; y, la de los que requieran 

1 autorización de la junta general de Accionista, sin perjuicio de 

lo dispuesto en el art. 12 de la ley de compañías; g)4utorizar 
Be 35 

> General el otorgamiento de poderes génerales, de 

¡R Epiformidad con la ley h) interpretar obligatoriamente el 

Is sEsene estatuto; resolver cualquier asunto que fuere 
232 

O Retido a su consideración y que no fuere atribuido de otro 

   fXbino de la compañía; aprobar el presupuesto anual de la 

18 Compañía; los demás que contemple la ley y estos 

1  estatutos.- ARTICULO DIESIOCHO.- JUNTA UNIVERSAL: la 
  

20 Compañía podrá celebrar sesiones de junta General de 

21 Accionista en la modalidad de Junta Universal, de conformidad 

2 Con lo dispuesto en el articulo doscientos treinta y ocho de la A AAA 

23 ley compañías; esto es que, la Junta puede constituirse en 
  

24 Cualquier momento y en cualquier lugar, dentro del territorio 

25 nacional, para tratar cualquier asunto, siempre que esté 

resente todo el capital pagado, y los asistentes, quienes 
a 9 

deberán suscribir el acta bajo sanción de nulidad, acepten por
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unanimidad la celebración de la Junta entendiéndose así 

legalmente convocada y válidamente constituida. Sección 

Dos.- DEL  DIRECTORIO.- ARTICULO  DIECINUEVE.- EL 

DIRECTORIO: el directorio estará integrado por el Presidente 
  

de la Compañía y tres vocales. Los vocales tendrán alternos. 

ARTICULO VEINTE.- PERIODO DE LOS VOCALES. Los. vocales 

del d directorio duraran_dos años en sus funciones; podrán ser 

  

    A CA TT cc 

reelegidos _ Y permanecerán en sus cargos hasta ser 
legalmente remplazados para ser vocales del directorio no se 

requiere la calidad de Accionista. ARTICULO VEINTIUNO. - 

PRESIDENCIA DEL DIRECTORIO: presidirá las sesiones del 

Directorio el Presidente de la Compañía y actuara como 
A 

  

ecretario_ el Gerente General. A falta del presidente, lo 

reemplazara su subrogante: y, a falta del Gerente General se 

nominara un secretario Ad-hoc. ARTICULO VEINTIDOS. - 

CONVOCATORIA: La convocatoria a sesión de Directorio la 

  

    

hará el presidente de la Compañía, mediante la comunicación 

escrita a cada uno de los miembros. El quorum se establece 

con más de la mitad de los miembros que lo integran. 

ARTICULO VEINTITRES.- ATRIBUCIONES Y DEBERES DEL 

DIRECTORIO.- son, atribuciones y deberes del directorio los 

siguientes: a y sona ordinariamente cada trimestre y 

extraordinariamente cuando fuere convocada; b) Someter a 

consideración de la Junta General de Accionista el proyecto de 

o en el mes de enero de cada año; cy autorizar la 

27 

cempra de inmuebles en favor de la compañía, así como la 

celebración de contratos de hipoteca y cualquier otro
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1 gravamen que limite el dominio o posesión de los bienes 
tu
 inmuebles de propiedad de la Compañía; dy autorizar al 

3 Gerente General de la Compañía el otorgamiento y celebración 

+ de actos y contratos para los que se requiera tal aprobación, 

s en razón de la cuantía fijada por la junta general; > controlar 

6 el movimiento económico de la Compañía y MA política 

7 de los negocios de la misma; A contratar los servicios de 

$ auditoría interna, de acuerdo con la ley; 8) cumplir y hacer 

9 cumplir las resoluciones de la Junta Generál y las disposiciones 

rm legales, del Estatuto y Reglamento; h) presentar a 

conocimiento de la Junta General de Accionista el proyecto de 

  

   

  

— 

= 2, Creación e incremento de reservas legales, facultativas o 

s 163 cespeciales.; i) determinar los cargos para cuyo ejercicio se 
> A 
2 2 . .. ee . . 
Lera Srequiera caución; y, calificar las cauciones; j)nombrar a los 

ul a        
leados caucionacos, k) dictar los reglamentos de la 

18 VEINTICUATRO.- RESOLUCIONES: Las resoluciones del 

19 Directorio serán tomadas por simple mayoría de votos; y, los 
AAA 4<ñq OC __—— € 

2». votos en blanco y las abstenciones se sumaran a la mayoría. 

21 ARTICULO VEINTICINCO.- ACTAS: de cada sesión de Directorio 

2 se levantara un acta, la que será firmada por el presidente y el 
— eN 

2 secretario que actuaron en la reunión. Sección tres.- DEL 

24 PRESIDENTE: ARTICULO VEINTISEIS.- DEL PRESIDENTE: el 

235 Presidente de la Compañía será elegido por la Junta General 

oa e Accionista para un periodo de dos años. Puede ser reelegido 

27 indefinidamente; y, podrá tener o no la calidad de accionista. 

10
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1 El presidente permanecerá en el cargo hasta ser legalmente 

2 reemplazado. ARTICULO VEINTISIETE.- ATRIBUCIONES Y 

DEBERES DEL PRESIDENTE: son atribuciones y deberes del se
 

4 presidente de la compañía: convocar y presidir las sesiones 

s dela Junta General y de Directorio; b) legalizar con su firma 

6 los certificados provisionales y os c) vigilar la 

7 marcha general de la compañía y el desempeño de las 

$ funciones de los servidores de la misma e informar de estos 

9 particulares a la Junta General de Accionistas; d) velar por el 

to cumplimiento del objeto social de la Corfpañía y por la 

m aplicación de las politicas de la entidad; e) firmar el 

1. mombramiento del Gerente General y conferir copias del      

    

mismo debidamente certificadas; $) subrogar al Gerente 

eneral, aunque no se le encargue por escrito por falta de 

ausencia temporal o definitiva, con todas las atribuciones 

conservando las propias, mientras dure la ausencia o hasta que 

la Junta General de Accionista designe al sucesor y se haya 

1 inscrito su nombramiento; 8) las demás que señale la ley de 

19 Compañías, el Estatutó y Reglamentos de la compañía; y, la 

20 Junta General de Accionista. Sección cuatro DEL GERENTE 

21. GENERAL.- ARTICULO VEINTIOCHO.- DEL GERENTE GENERAL .- 

22 el Gerente General será elegido por la junta general de 

22 Accionista para un periodo de dos años puede ser reelegido” 
  

24 indefinidamente; y, podrá tener O no ola calidad « de Accionista. 

    

$ Ejercerá el cargo hasta ser legalmente reemplazado. El 
Sr. 

pon Gerente General será el representante legal de la compañía 
dl A 

TOA 

27 ARTÍCULO VEINTINUEVE.- ATRIBUCIONES Y DEBERES DEL
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GERENTE GENERAL: son deberes y atribuciones del gerente 

General de la Compañía; a) representar legalmente a la 

Compañía judicial y extrajudicial; b) conducir la gestión de los 

negocios “sociales. y la marcha administrativa de la compañía; Cc) 

dirigir la gestión económica - financiera de la Compañía; 4” 

gestionar, planificar, coordinar, poner en marcha y cumplir las 

  

actividades de la compañía. e)realizar pagos por conceptos de 

gastos administrativos de la compañia - f) realizar inversiones, 

adquisiciones y negocios sin necesidad de firmar conjunta con . * 

el presidente hasta para el monto en que está autorizado; 8) 

suscribir el nombramiento del nm y conferir copias y 

certificaciones sobre el mismo; inscribir su nombramiento 
A 

con la razón de su aceptación en el registro mercantil;-1) 
/ A o 

* Bresentar anualmente informe de labores ante la Junta 

Aeral de Accionista; ¿Y conferir poderes especiales y 

E gegerales de acuerdo a lo establecido en el estatuto y, la ley; 

E y ombrar empleados y fijar sus remuneraciones peúidar de 

? se lleven de acuerdo con la ley los libros de contabilidad, 

de acciones y deyaccionistas y las actas de la Junta General de 

Accionistas. m) cumplir y hacer cumplir las resoluciones de la 

junta general de accionista. n) pr resentar a la junta general de 

accionista el balance, estadó de pérdida y ganancias, y la 

propuesta de distribución de beneficios dentro de los 

sesenta días siguiente al cierre del ejercicio económico. ñ 

subrogar al presidente de la compañía en todo caso de falta de 7 

ausencia. o) éjercer y cumplir las demás atribuciones deberes 

y responsabilidades que establece la ley, el presente estatuto



Dr. Leshe Marco Castillo Sotoma yor 

Notario Quinto 

Machala - El Oro 

1 y reglamentos de la compañía, así como las que señale la junta 

2 general de  AaCCiOnmiSta.-=mterrrrrresorrrrnnnnnnrnrnrmnnnnrrnrmmnnno- 

3 CAPITULO QUINTO. - DE LA FISCALIZACION Y 

4 CONTROL:ARTICULO TREINTA.- DEL COMISARIO: La Junta 

s General de Accionistas nombrara un comisario principal y un 
  

m———» 

6 comisario suplente, accionistas o no, quienes duraran dos años 
EOS e 

A 

7 en sus funciones; pueden ser reelegidos indefinidamente. 
¡€ 

$ ARTICULO TREINTA Y UNO.- ATRIBUCIONES Y DEBERES DEL 

9 COMISARIO: Son atribuciones y deberes del Comisario los que 

    

1» consten en la Ley; este Estatuto y sus Reglamentos; y, lo que 

mm determine la Junta General de Accionistas. En general el 

12. Comisario tiene derecho limitado de inspección y vigilancia í 

1 

be 
¿Y
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sobre toda las operaciones sociales, sin dependencia de la 
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E inistración y en interés de la compañía. --=="====="="====- 

227 CAPITULO SEXTO.- DISOLUCION Y LIQUIDACION DE LA 

Da COMPAÑÍA.- ARTICULO TREINTA Y DOS.- DISOLUCION Y 
y LIQUIDACION: La disolución y liquidación de la Compañía 

  

19 Compañías, especialmente por lo establecido en la sección 

20 decima segunda de esta ley, así como por el reglamento sobre 

21 disolución y liquidación de Compañías y por lo previsto en el 

22 presente Estatuto. ARTICULO TREINTA Y TRES.- DISPOSICIÓN 

23. GENERAL: en todo lo no previsto en este Estatuto se estará a 

24 la disposición de la ley de Compañía y sus Reglamentos, asÍ 

So E como a los Reglamentos de la Compañía, y a lo que resuelva la 

so Junta General de Accionista. ARTICULO TREINTA Y CUATRO. - 

27 AUDITORIA: sin perjuicio de la existencia de órganos internos
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de fiscalización, la Junta General de Accionistas podrá 

contratar la asesoría contable o auditoria de cualquier persona ty
 

natural o jurídica especializada, observando las disposiciones 

4 legales sobre esta materia. ARTICULO TREINTA Y CINCO.- 

s AUDITORIA EXTERNA: en lo que se refiere a la auditoría 

o. externa se estará a lo que dispone la ley ARTICULO TREINTA Y 

7  SEIS.- DECLARACIONES: el capital de la compañía a sido 

Ñs  subscrito y pagado de la siguiente manera: 1. SR. IVAN 
A ÁA _— 

y RAMIRO MATUTE OJEDA a subscrito CUATROCIENTAS 

10 “acciones ordinarias y nominativa de un dólar de los Estados 

1 Unidos de América cada una y a pagado en numerario el cien 

1 por ciento del valor de cada una de ellas, esto es la cantidad 

13 208 GUATROCIENTOS dólares de los Estados Unidos de América; 

  

18 to es la cantidad de de DOSCIENTOS dólares de los Estados 

19 Unidos de América; 3. ING. AMB-ECON. TANIA CAROLINA 

20 MATUTE CABRERA, a suscrito cien acciones ordinarias y 

21  nominativas de un dólar de los Estados Unidos de América cada 

2 Una de ellas y a pagado en numerario el cien por ciento del 

23 valor de cada una de ellas esto es la cantidad de CIEN dólares 

24 de los Estados Unidos de América 4. SR. DIEGO IVAN MATUTE 

25 CABRERA, a suscrito cien acciones ordinarias y nominativas de 

26. UN dólar de los Estados Unidos de América cada una y a pagado 

27 en numerario el cien por ciento de cada una de ellas esto es 

 



IMPRIMIR 

REPUBLICA DEL ECUADOR 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 
ABSOLUCION DE DENOMINACIONES 

OFICINA:MACHALA 

NÚMERO DE TRÁMITE: 7458653 
TIPO DE TRÁMITE: CONSTITUCION 
SEÑOR: ALFARO BARRAZUETA MAURICIO FELIPE 
FECHA DE RESERVACIÓN: 27/09/2012 9:36:38 AM 

PRESENTE: 

A FIN DE ATENDER SU PETICION PREVIA REVISION DE NUESTROS ARCHIVOS LE 
INFORMO QUE SU CONSULTA PARA RESERVA DE NOMBRE DE COMPAÑIA HA 
TENIDO EL SIGUIENTE RESULTADO: 

e > yet MICADI CONSTRUCCIONES S.A. 
ES APROBADO 

ESA 
E 

SLA RESERVA DE NOMBRES DE UNA COMPAÑÍA, NO OTORGA LA TITULARIDAD SOBRE UN 
“DEREC HO DE PROPIEDAD INDUSTRIAL, SEA MARCA, NOMBRE COMERCIAL, LEMA 
£LOMERCIAL, APARIENCIA DISTINTIVA, ENTRE OTROS. 
OS MISMOS REQUIEREN PARA SU TITULARIDAD LA EJECUCIÓN DEL PROCEDIMIENTO 

RESPECTIVO ANTE EL INSTITUTO ECUATORIANO DE PROPIEDAD INTELECTUAL (IEPD 

- 
0 

PU
BL
IC
O 

Ea 
NO
TA
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    STA RESERVA DE DENOMINACION SE ELIMINARA EL: 17/11/2012 

- 

A PARTIR DEL 20/01/2010 DE ACUERDO A RESOLUCION NO. SC.SG.G.10.001 DE FECHA 
20/01/2910 LA RESERVA DE DENOMINACIÓN TENDRA UNA DURACION 
DE 30 DIAS, A EXCEPCION DE LAS RESERVAS PARA NOMBRES DE COMPAÑÍAS DE 
SEGURIDAD PRIVADA O TRANSPORTE QUE TENDRAN UNA DURACION DE 365 DIAS 

PARTICULAR QUE COMUNICO A USTED PARA LOS FINES CONSIGUIENTES. 

  

LCDA. PAOLA VERA GARCÍA ; 
DELEGADA DEL INTENDENTE DE COMPAÑÍAS - MACHALA 

Libe//www.sunercias.sov ec/web/nrivado/extranet lcoirhenteslel intranet denaminariones evelimnrimir
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BANCO PICHINCHA CA, 

CERTIFICADO DE DEPÓSITO DE INTEGRACIÓN DE CAPITAL 

Machala 24 de Octubre 2012 Y 
Mediante comprobante No.- 29900518001 , el (la)Sr. (a) (ita): ¡IVAN RAMIRO MATUTE OJEDA 

Con Cédula de Identidad: [1101830030 Jconsignó en este Banco la cantidad de: — ' $ 800.00 
Por concepto de depósito de apertura de CUENTA DE INTEGRACIÓN DE CAPITAL de la: ¡COMPAÑÍA 1! 

MICADI CONSTRUCCIONES S.A " - que actualmente se encuentra cumpliendo 

los trámites legales para su constitución, cantidad que permanecerá inmovilizada hasta que el organismo regulador 

correspondiente emita el respectivo certificado que autoriza el retiro de los fondos depositados en dicha cuenta. 

  

  

A continuación se detalla el nombre, la Cl, y el monto de aportación de cada uno de los socios: 

    

    

    

    

    

    

    

    

    

    

    

    

    

              
    

    

   
   

. OMBRK " $ 6 . » , MO] 

1|IVAN RAMIRO MATUTE CABRERA 1101830030 400.00 

2|MIGUEL FERNANDO MATUTE CABRERA 0704140599 200.00 
3|TANIA CAROLINA MATUTE CABRERA 0704900174 100.00 

4|DIEGO ¡VAN MATUTE CABRERA 0705051472 100.00 

ha e 
y 

3 paa] 

E 
= d += >= 

z ES E y 

RTS $ 
MS CP 

== AL un 
od. TOTAL 

Es Lasa de interés que se reconocerá por el monto depositado es del 1% anual, la misma que será reconocida 

A, —Húritamente si el tiempo de permanencia de los fondos en la cuenta es superior a 30 días, contados a partir de la 

Et ga de apertura de la misma. 
h e 

Á 

  

  

na» . . - . . o. 

Déclaro que los valores que deposito son licilos y no serán destinados a actividades ilegales o ilícitas. No admitiré que terceros efectúen depósitos en mis cuentas 

provenientes de actividades ilícitas. Renuncio a ejecutar cualquier acción o pretensión tanto en el ámbito civil como penal para el caso de reporte de mís transacciones 

a autoridades competentes. 

  

  
Este documento se emite a petición del interesado y tiene carácter exclusivamente informativo por lo que no podrá entenderse que el Banco Pichincha C A. se obligue 

en forma alguna con el chente o con terceros por la información que emite. Tampoco podrá ser utilzado para autorizar débitos, créditos o transacciones bancarias dentro 

del Banco. Esta información es estrictamente CONFIDENCIAL y no implica para el Banco ninguna responsabilidad.   
  

El documento no tiene validez si presenta indicios de alteración. 

  

FIRMA AUTORIZADA 
NGIA     
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1 la cantidad de CIEN dólares de los Estados Unidos de América, 

—Catorce. 

  

ho
 conforme consta de certificado de cuenta de integración del 

3 Capital otorgado por el banco pichincha C.A. queda 
_IIíITIA [<ájd>=>s O0>ora Y, 

4 expresamente autorizado el ABOGADO MAURICIO ALFARO 

BARREZUETA para realizar las diligencias legales y ID
 

o
 > administrativa, para obtener la aprobación y registro de esta 

  

  

7 Compañía, agregue usted señor notario los demás requisitos de 

8 ley para la validez y perfeccionamiento de esta escritura 

9  pública.- Agregue Usted señor Notario, las demás cláusulas 

to de  estilo.- firma ilegible) Abogado Mauricio Alfaro 

. | 1 Barrezueta. Matricula Numero 07-2009-56 Foro de 

de 12 Abogados.- Hasta aquí la minuta que queda elevada 

  

   

      

   
  

POR 13 a Escritura Pública con todo el valor legal. Y, leída que 
2 2 Te 

ez mM fue integra-mente por mí el Notario a los comparecientes, 

E 2? ¡ss aquellos se ratifican en lo expuesto y firman conmigo 

0 16 epuñidad de acto, de todo lo cual doy fe.---------- 

A a PIN ==) Y 

19, E Ls E Y 
20 Iváñ Ramiro Matute Ojeda 

21 C.C.No.1101830030 
2 

Qs
 

y
 

2 YE 2 

AH 
pl 

25 miguel Ferhado Matute Cabrera 

- 26  C.C.No.0704140599 

  

27 SMencnon..
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r  Guen las firmas...... 

  

  

6 Tanjá Carolina Mátute Cabrera 

> C.C.No.0704900174 
8 

y 
10 

11 
  

  

E Diego lvan Matute Cabrera 

PRÑSC.C.No.0705051472 

   17 f 

18 ji 

/ 
19 

/ j 

20 DR. LESLIEf LO SOTOMAYOR 

NOTARIO - QUINTO/ 
Se otorgó ante mi, y en fe de ello confiero éste segundo testimonio en 

y fotocopia que es igual a su original en catorce fojas útiles que sello, 

:: firmo y rubrico, en los mismos lugar y fecha de su celebración.-- 

     

  

16 
. El : ye s 

o y UIORO. ECUAz- 
- 
Ta  



zón: Siento como tal, que procedo a tomar nota de la Resolución No. SC. 

DIC M. 12.000515, de fecha 27 de Noviembre del 2012, dictada por el Sr. 

Abg. Carlos Murrieta Mora Intendente de Compañías de Machala, en la 

que aprueba la constitución de la compañía MICADI CONSTRUCCIONES S. 

A., al margen de la escritura pública que antecede.- 

Machala, 16 de Abril del 2013. 

GATA Do : AR QUINTA DE Mac N 

18] PAS E 

EN 7 pe % 
eN        

Dr. Leslie HO Sotgmayor
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Registro Mercantil de Machala 

   
  

| TRÁMITE NÚMERO: 2036 
  

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN: MACHALA 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

EN LA CIUDAD DE MACHALA, QUEDA INSCRITA LA RESOLUCION APROBATORIA, ASI COMO LA ESCRITURA Y/O 

PROTOCOLIZACION QUE SE PRESENTÓ EN ESTE REGISTRO, CUYO DETALLE SE MUESTRA A CONTINUACIÓN: 

  

  

  

          
  

  

  

  

  

          
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL:CONSTITUCIÓN DE COMPAÑÍA ANÓNIMA 
NÚMERO DE REPERTORIO: 1503 
FECHA DE INSCRIPCIÓN: 29/04/2013 
NÚMERO DE INSCRIPCIÓN 107 
REGISTRO: LIBRO DE REGISTRO MERCANTIL 

2. DATOS DE LOS INTERVINIENTES: 
Identificación , Nombres Cantón de Calidad en que Estado Civil 

Domicilio comparece 

1101830030 * MATUTE OJEDA Machala ACCIONISTA Casado 

¡VAN RAMIRO 

0705051472 MATUTE CABRERA | Machala ACCIONISTA Soltero 

- DIEGO IVAN 

0704900174 MATUTE CABRERA | Machala ACCIONISTA Soltero 

- , TANIA CAROLINA 

0704140599 MATUTE CABRERA | Machala ” ACCIONISTA Casado 

" MIGUEL 

FERNANDO 

3. DATOS DEL ACTO O CONTRATO: y 
NATURALEZA DEL ACTO O CONTRATO: CONSTITUCIÓN DE COMPAÑÍA ANÓNIMA 

-FECHA ESCRITURA: 01/11/1012 

A NOTARÍA: NOTARIA QUINTA 

CANTÓN: : MACHALA 
N”. RESOLUCIÓN: Lo RESOLUCIÓN:SC.DIC.M.12.0515 / 

AUTORIDAD QUE APRUEBA: INTENDENTE DE COMPAÑÍAS 

NOMBRE AUTORIDAD QUE EMITE LA AB. CARLOS MURRIETA MORA 

RESOLUCIÓN: o 

PLAZO: : 50 AÑOS 

NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: MICADI CONSTRUCCIONES S.A. 

DOMICILIO DE LA COMPAÑÍA: MACHALA           
4. DATOS CAPITAL/CUANTÍA: 

| Capital ' Valor 
, 
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012441 
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| Cuantía | 800,00 

5. DATOS ADICIONALES: 
[ NO APLICA 

  

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA 

INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ DEL 

PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE.     
  

FECHA DE EMISIÓN: MACHALA A 29 DÍA(S) DEL MES DE ABRIL DE 2013 

puecel ÓN Na lo, 
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apo 
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